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ESTATUTOS 

 
 
 
 
 

FEDERACIÓN CUBANA DE TRIATLÓN 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1: 
 
La Federación Cubana de Triatlón, en lo adelante FCT, es una organización 
nacional no gubernamental, con autonomía propia, creada sin fines lucrativos y 
constituida como asociación, con personalidad jurídica propia reconocida por el 
Estado cubano, el Comité Olímpico Cubano (COC), la World Triatlón (WT) y el 
Comité Olímpico Internacional (COI). 
 
Artículo: 2 
 
La Federación Cubana de Triatlón se constituye por término ilimitado, con 
personalidad jurídica propia, conforme a las prescripciones legales vigentes y tiene 
sus sedes sociales en el Comité Olímpico Cubano. 
 
La Federación Cubana de triatlón, por acuerdo de su Comité Ejecutivo y con la 
aprobación de la mayoría de los miembros de su Asamblea General, puede 
trasladar su sede, de manera provisional o permanente, a otra ciudad de la 
República de Cuba, pero ningún concepto fuera del territorio nacional. 
 
Artículo: 3 
 
La Federación Cubana de Triatlón es la única representante de sus miembros ante 
los Organismos Internacionales u otras organizaciones afines, nacionales y 
extranjeras. 
 
 
 
Artículo: 4 
 
La Federación Cubana de Triatlón está afiliada al Comité Olímpico Cubano, en lo 
adelante COC, gozando de todos las prerrogativas que el mismo le confiere en su 
calidad de miembro y su Órgano de Relaciones es el Instituto Nacional de 
Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
Artículo: 5 
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Los Estatutos de la Federación Cubana de Triatlón se corresponden con los del 
COC y el Órgano de Relaciones.   
 

Sección Segunda 
De la Constitución 

 
Artículo: 6 
 
La Federación cubana de Triatlón está constituida por las personas naturales que se 
adhieran a los presentes estatutos. 
 

CAPÍTULO II 
DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

 
Artículo: 7  
 
Son funciones de la Federación Cubana de Triatlón, los siguientes:  
 
a) Fomentar, desarrollar y reglamentar en todo el país todas las actividades, 

deportivas, técnicas y científicas vinculadas con la práctica del deporte Triatlón, 
estableciendo las normas nacionales y aplicando las internacionales que sean 
oficialmente aprobadas por los órganos competentes. 

b) Controlar y dirigir todas las competencias nacionales. 

c) Aglutinar a todos los afiliados, velando por la práctica segura del deporte 
Triatlón, de acuerdo a las normativas del Comité Olímpico Cubano y el INDER.  

d) Promover la superación técnica de los especialistas afiliados, mediante la 
organización de cursos y seminarios. 

e) Potenciar el deporte de Triatlón en las escuelas, áreas deportivas, 
comunidades, barrios y centros universitarios. 

f) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, así como todos los 
instrumentos de carácter legal emitidos por el COI, COC y World Triathlon. 

g) Representar a la nación en eventos internacionales con irrestricto apego a los 
principios éticos y morales del movimiento deportivo cubano. 

h) Colaborar con el COC en todo lo relacionado a la participación en Juegos 
Olímpicos y eventos multidisciplinarios regionales, continentales y mundiales. 

i) Mantener actualizado 

j) Contribuir a la enseñanza y divulgación del deporte Triatlón como una forma de 
promover y desarrollar su práctica. 
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k) Contribuir activamente a la organización y ejecución de competiciones en el 
territorio nacional, para lograr la atracción de la población y propiciar a un 
desarrollo sostenible del deporte de Triatlón. 

l) Contribuir al mantenimiento de la salud, el bienestar de todos los practicantes 
del deporte de Triatlón. 

m) Cooperar con el INDER, como rector de la política deportiva del país, en la 
reglamentación, organización, dirección y control del desarrollo en todo el territorio 
nacional de la práctica del deporte de Triatlón. 

n) Colaborar en el ámbito deportivo con órganos y organismos estatales y privados, 
organizaciones de masas y sociales en actividades vinculadas a la práctica del 
deporte de Triatlón, siempre y cuando no se transgredan los principios de la Carta 
Olímpica, el ordenamiento jurídico de la República de Cuba, los estatutos y demás 
documentos rectores de la World Triahtlon, el Comité Olímpico Cubano y los suyos 
propios. 

 

Artículo: 8 
 
Son atribuciones de la Federación Cubana de Triatlón, los siguientes:  

A) Oponerse a la implementación y ejecución de métodos de entrenamientos 
antipedagógicos, perjudiciales a la salud e integridad física de los atletas, 
especialmente en lo relacionado a la utilización de sustancias y 
procedimientos prohibidos por el Movimiento Olímpico Internacional. 

B) Planificar, coordinar, dirigir e impulsar las actividades inherentes a la 
Federación Cubana de Triatlón. 

C) Constituir las comisiones permanentes y temporales de trabajo, que sean 
pertinentes, para atender las funciones que debe desarrollar el Comité 
Ejecutivo. 
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CAPÍTULO III 
DE SUS MIEMBROS 

 
Artículo: 9 
 
Podrán ser miembros de la Federación Cubana de Triatlón los ciudadanos 
cubanos residentes permanentes en el territorio nacional, en concepto de atletas, 
entrenadores, personal de apoyo, glorias deportivas y directivos que cumplan los 
requisitos se relacionan a continuación: 
 
a) Encontrarse en pleno goce de sus derechos civiles. 

b) Observar una conducta acorde a la ética deportiva. 

c) Estar acto física y psíquicamente. 

d) Poseer condiciones técnicas y deportivas que permitan la obtención de 
resultados significativos en eventos deportivos. 

e) Poseer tener el nivel profesional, pedagógico y de formación de valores 
requerido para fomentar el desarrollo del deporte de Triatlón. 

f) Tener vínculo laboral o docente reconocido. 

g) Tener una conducta moral y ética acertada en su zona de residencia. 

h) Tener un buen aprovechamiento de la jornada laboral para el caso de los 
trabajadores, así como un buen aprovechamiento docente para el supuesto de 
los miembros que estén insertados en el sistema nacional de educación. 

 

Artículo: 10 
 
Los miembros de la Federación Cubana de Triatlón se clasifican en: 
 
a) Miembros de número: son aquellos que lo son de pleno derecho y sujetos a 

todos los deberes que se establezcan en estos estatutos. 
 
Los miembros de número se clasifican en: 
- Atletas Élite  

- Atletas Grupo de Edades 

- Entrenadores. 

- Oficiales técnicos 
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- Personal de apoyo (médicos, psicólogos, fisioterapeutas, mecánicos. etc  

- Glorias deportivas que han cesado su vida activa en el deporte de alto 
rendimiento. 

 

b) Miembros honoríficos: aquellos que por los méritos alcanzados, por el trabajo 
realizado en el desarrollo del deporte de Triatlón o en el país, merecen tal 
condición. 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

 
Artículo: 11 
 
Son deberes de los miembros de la Federación Cubana de Triatlón, los siguientes: 
 
a) Cooperar en mantener la unión entre los miembros de la Federación Cubana 

de Triatlón. 

b) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás documentos 
normativos de la Federación Cubana de Triatlón. 

c) Trabajar a favor de la consecución de las funciones y atribuciones de la 
Federación y combatir toda manifestación dirigida contra ellos. 

d) Participar en los eventos y actividades que se programen por la Federación 
Cubana de Triatlón, así como a las reuniones convocadas, previa citación a los 
mismos. 

e) Adoptar las medidas correspondientes que le propicien un estado de salud 
adecuado a los practicantes, que les permita cumplir con los objetivos y metas 
competitivas de la Federación Cubana de Triatlón. 

f) Participar en toda actividad de la Federación Cubana de Triatlón, para la cual 
hayan sido previamente convocados.  

 

Artículo: 12  

 
Son derechos de los miembros de la Federación Cubana de triatlón, los 
siguientes: 
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a) Participar en las competencias y en toda actividad organizadas bajo la 

jurisdicción de la Federación Cubana de Triatlón. 

b) Elegir y ser elegido como miembro del comité ejecutivo, en correspondencia al 
concepto de vinculación que ostente con la Federación Cubana de Triatlón. 

c) Elevar proposiciones a los órganos de dirección de la Federación cubana de 
Triatlón. 

d) Recibir información sobre las actividades de Federación. 

e) Participar en los cursos, seminarios y actividades de superación deportiva y/o 
técnica que la Federación organice. 

f) Integrar los Comités y Grupos de Trabajo, en correspondencia al concepto de 
vinculación que ostente con la federación 

g) Recibir entrenamientos o cualquier actividad de superación deportiva y técnica, 
con el nivel técnico requerido, en correspondencia con las técnicas más 
avanzadas. 

h) Solicitar su baja de la Federación 

i) Efectuar las reclamaciones pertinentes en los niveles según corresponda, 
cuando se viole lo establecido en los estatutos y/o el Reglamento de la 
Federación. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo: 13  
 
El incumplimiento de los estatutos, reglamentos y demás disposiciones legales 
vigentes emitidas por la Federación, se sancionan  por un Comité  Disciplinario, 
integrado por tres miembros elegidos por la Asamblea General, incluyendo al 
Vicepresidente de la Federación quien presidirá tal órgano colegiado. 
 
Todo miembro podrá ser sancionado cuando se compruebe que ha infringido los 
Estatutos, Reglamento o Disposiciones de la Federación, COC, World Triathlon, 
Comité Olímpico Internacional o acuerdo pactado con el INDER, así como cuando 
incurra en violaciones del ordenamiento jurídico de la República de Cuba. 

Todo lo relacionado a la evaluación, análisis, procedimiento y aplicación de 
medidas disciplinarias se recogerá en el Reglamento Disciplinario de la 
Federación Cubana de Triatlón. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA ESTRUCTURA DE LA FEDERACIÓN CUBANA DE  

TRIATLÓN.  
 

Artículo: 14 
 
La estructura de dirección de la Federación Cubana de triatlón se organiza 
mediante la constitución de los siguientes órganos:  
 
a) Asamblea General 
b) Comité Ejecutivo. 
c) Comité Deportivo 
d) Comité Disciplinario 
e) Comité Científico. 
 
 
Artículo: 15 
 
La máxima instancia de la Federación Cubana de Triatlón es la Asamblea General 
Nacional. Sus decisiones son de obligatorio cumplimiento para todos los órganos 
de dirección y miembros en general.  
La Asamblea General tiene las siguientes funciones: 
 
a) Escuchar, discutir, aprobar, vetar o modificar los informes presentados a la 

misma. 

b) Aprobar las propuestas hechas por los Comités, Comisiones o Grupos de 
Trabajo que se creen 

c) Elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo, Comité Técnico, Comité 
Deportivo, Comité Disciplinario y Comité Científico. 

d) Otorgar la condición de Miembro de Honor a aquellas personalidades que con 
su aporte hayan contribuido al desarrollo de la Federación. 

 

Artículo: 16 
 
La Asamblea General Nacional es el órgano supremo de gobierno y está integrada 
por los representantes provinciales de la federación.  
 
Cada cuatro años, la asamblea General, recibirá el nombre de Pleno y en esta 
ocasión se tratarán temas referentes a las elecciones del Comité Ejecutivo y los 
demás órganos colegiados consignados en los incisos c), d) y e)) del artículo 14,  
así como otros tópicos de carácter especial, además de los permanentes. 
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ARTICULO: 17 
 
La Asamblea General se reunirá una vez al año en reunión ordinaria, pudiendo 
reunirse de forma extraordinaria cuando y cuantas veces así se requiera. 
 
La reunión extraordinaria se efectuará por convocatoria de su Presidente, por solicitud de 
la mitad más uno de los miembros del Comité Ejecutivo o por solicitud de la mitad más 
uno de los miembros de la Asamblea General. 
 
La Asamblea debe ser convocada al menos treinta (30) días antes de la fecha 
prevista para la reunión.  Su orden del día debe ser propuesto por su Presidente 
de conjunto con el Comité Ejecutivo, enviándole el orden del día con no menos de 
dos semanas de antelación, a los miembros de la Asamblea General 
 
Cuando se trate de una reunión extraordinaria. La misma debe ser convocada con 
45 días de antelación. 
 
Podrán ser invitados por el Presidente de la Federación a las cesiones de la Asambleas 
General, con derecho a voz, aquellos miembros que tengan incidencia en cuestiones 
estratégicas relacionadas con los objetivos de trabajo de la Federación. 
 
Artículo: 18 
 
El Comité Ejecutivo, asume la dirección de la Federación, en los períodos 
comprendidos entre las Asambleas Generales. Constituye el órgano ejecutivo de 
administración y dirección de la Federación. Tiene carácter colegiado y ostenta la 
representación de la federación a nivel nacional e internacional. Sus decisiones 
son de obligatorio cumplimiento para los miembros, comités, comisiones y grupos 
de trabajo que se creen bajo la jurisdicción de la Federación Cubana de Triatlón. 
 
Los miembros del Comité Ejecutivo desempeñarán sus obligaciones funcionales 
de forma gratuita.  
 
El Comité ejecutivo tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
 
a) Vela por la aplicación correcta de los Estatutos, Reglamentos, Normas de 

Relaciones y demás disposiciones de la Federación 

b) Aprobar los convenios con las organizaciones nacionales e internacionales 
afines y con las demás personas jurídicas que resulte procedente con la previa 
conciliación y autorización con el COC y el Órgano de Relaciones. 

c) Aprueba y pone en vigor en coordinación con el COC y el Órgano de 
Relaciones el Calendario de Competencias a todos los niveles en el país, así 
como las actividades sujetas a patrocinio. 
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d) Decide sobre la participación de la Federación en el Calendario de 
competencias internacionales con la autorización del COC y del Órgano de 
Relaciones. 

e) Designa los Directores de los Comités Deportivos y Científicos. 

f) Regula los requisitos para conformar las preselecciones y su integración, con 
la conciliación y aprobación conjunta con el COC y el Órgano de Relaciones 

g) Ostenta la representación legal de la Federación, adoptando las decisiones 
necesarias para el funcionamiento de la misma en el período que transcurre 
entre las Asambleas Generales. 

h) Aprueba los planes de trabajo y vela por el cumplimiento de los mismos. 

i) Convoca las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias. 

 
 
 
ARTICULO: 19 
 
El Comité Deportivo estará integrado por tres miembros y tiene las siguientes 
funciones generales: 
 
a) Elaborar y proponer al Comité Ejecutivo y la Asamblea General las Reglas 

Técnicas y de competición, para cada una de las categorías. 
b) Asesorar las competencias oficiales, su organización y desarrollo, delegando 

sus funciones en las Comisiones Organizadoras de las mismas. 
c) Proponer la inclusión de competencias en el Calendario oficial nacional e 

internacional y publicar el mismo luego de ser aprobado. 
d) Proponer  los Oficiales técnicos , delegado Técnico, sus asistentes  y demás 

personal técnico 
e) Constituye la Comisión de Apelaciones de todos los eventos nacionales, en lo 

relativo a la interpretación y aplicación de los reglamentos de competencias. 
 
ARTICULO: 20 
 
El Comité Disciplinario estará integrado por tres miembros y tiene las siguientes 
funciones generales: 

a) Analiza todas las faltas disciplinarias que se cometan por los miembros afiliados a 
la Federación. 

b) Propone al Presidente de la Federación la aplicación de medidas disciplinarias. 

c) Elabora resoluciones de aplicación de medidas disciplinarias a la firma del 
Presidente. 



FEDERACIÓN CUBANA DE TRIATLÓN 10 

d) Tramita los recursos de apelación presentados por los sancionados ante la 
Comisión Legal del COC. 

e) Da seguimiento del cumplimiento de las medidas disciplinarias aplicadas. 

f) Tramita la suspensión condicional de las sanciones aplicadas. 

g) Notifica todas las decisiones que en materia disciplinaria se tomen por la 
Federación o por el COC. 

 

ARTICULO: 21 
 
El Comité Científico, estará integrado por tres miembros y tiene las siguientes 
funciones generales: 
 
a) Reúne a los especialistas en investigación sobre las nuevas tendencias, 

prácticas, y métodos de entrenamiento. 
b) Contribuye a la formación científica de los profesores y atletas, a través de 

seminarios, conferencias, talleres y otros medios. 
c) Establece, previa aprobación del comité ejecutivo, vínculos de trabajo con 

instituciones universitarias nacionales, internacionales y proyectos de 
desarrollo deportivo, técnico y científico en relación a la práctica del deporte de  
triatlón. 

 
ARTICULO: 22 
 
Las Actas tanto de la Asamblea General como del Comité Ejecutivo, serán asentadas en 
los Libros habilitados al efecto, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Asociaciones 
y su Reglamento, enviándose copia a la Dirección de Asociaciones del MINJUS, al 
Comité Olímpico Cubano y al INDER, de los acuerdos tomados. 
 
 
Artículo: 23 
 
La composición del Comité ejecutivo será la que sigue: 
 
a) Presidente 
b) Vicepresidente 
c) Secretario  
d) Tesorero 
e) tres  Vocales 
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Artículo 24: 
 
Para ser elegido miembro del Comité Ejecutivo es necesario cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Tener las condiciones morales, afines con los principios rectores del 

movimiento deportivo cubano. 

b) Tener prestigio y reconocimiento social en el seno de la federación, sobre la 
base de su aporte personal al desarrollo de los objetivos generales de la 
Federación. 

c) Tener como mínimo 10 años de vinculación con la Federación. 

d) Ostentar conocimientos técnicos y de dirección. 

 

Artículo 25: 
 
El Presidente del Comité Ejecutivo será elegido por un período de cuatro años y el 
mismo tiene las siguientes funciones: 
 
a) Es la máxima autoridad de la Federación y representa legalmente a la misma. 

b) Vela por que se cumpla la política trazada por la Asamblea General de la 
Federación a su nivel, acorde con las orientaciones, objetivos e intereses de la 
misma. 

c) Dirigir y controlar la organización y funcionamiento de todas las actividades 
vinculadas a la Federación. 

d) Hacer cumplir los acuerdos tomados por el Comité Ejecutivo y la Asamblea 
General.  

e) Velar y controlar porque se cumpla con lo establecido en los Estatutos y 
Reglamentos de la Federación, exigiendo el plan individual a todos los 
directivos. 

f) Es el máximo responsable del control estricto de las actividades económicas 
que emanen de la Federación 

g) Será el representante legal de la organización, pudiendo delegar tareas de esta 
función en el vicepresidente.  

h) Participar en eventos, reuniones y otros que se requiera su presencia dado su 
nivel de dirección en la Federación, incluyendo el ámbito internacional 
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i) Programar despachos con los directivos de la Federación a todos los niveles. 

j) Exigir el adecuado cumplimiento de la superación técnica, cultural y deportiva 
de todos los miembros de la Federación en correspondencia con los conceptos 
de vinculación que ostenten. 

k) Convoca y garantiza la movilización de todos los miembros en actividades de 
carácter social, deportivo y de otro tipo que resulten de interés para la 
Federación. 

l) Instrumentará todas las medidas pertinentes para dar cumplimiento cabal a los 
objetivos propuestos en los presentes estatutos 

m) Convoca, preside y dirige las reuniones de la Asamblea General y el Comité 
Ejecutivo, velando porque asistan todos los miembros citados y aquellas 
personas que resulte necesario invitar 

n) Elabora en unión del resto de los integrantes del Comité Ejecutivo, los planes 
de trabajo. 

o) De conjunto con el Vicepresidente y el Tesorero tiene firma autorizada para 
operar cuentas bancarias de la Federación. 

p) Controla el cumplimiento de las tareas asignadas a los demás miembros del 
comité ejecutivo.  

q) Rinde cuenta periódicamente de las gestiones e incumplimiento de los planes 
de trabajo, ante el Comité Ejecutivo y la Asamblea General. 

r) Cuando por cualquier causa el Presidente de la Junta Directiva no pueda asistir 
a una reunión o a la Asamblea General correspondiente, podrá ser sustituido 
por el Vicepresidente, o en su lugar, por el Secretario General. 

s) Firmar conjuntamente con el Presidente del COC y el Secretario General las 
inscripciones de los miembros de la federación que participen en juegos 
Multidisciplinarios, regionales, continentales y mundiales. 

t) Aplicar sanciones disciplinarias. 
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Artículo: 26 
 
El Vicepresidente de la Federación, tiene las funciones siguientes: 
 

a) Dirigir y controlar junto al presidente la organización y funcionamiento de 
todas las actividades vinculadas a la Federación. 

b) Hacer cumplir junto al presidente los acuerdos tomados por el Comité 
Ejecutivo y los adoptados por las Asambleas General 

c) Velar y controlar porque se cumpla con lo establecido en los Estatutos y 
Reglamentos de la organización, exigiendo el plan individual a todos los 
directivos. 

d) Representar junto al presidente los intereses de la Federación en las 
relaciones con su Órgano de Relaciones y otras organizaciones e 
instituciones con los que se establezcan relaciones de trabajo, pudiendo 
delegar tareas de esta función en otros directivos 

e) Participar en eventos, reuniones y otros que se requiera su presencia dado 
su nivel de dirección en la Federación, incluyendo el ámbito internacional 

f) Programar despachos con los directivos de la Federación  a todos los 
niveles 

g) Controla y dirige el desarrollo de las comisiones de disciplina y formación 
de valores de la Federación 

h) Es el sustituto del Presidente cuando el mismo se ausente. 

i)  Está facultado para operar cuentas bancarias. 

j) Propone al Comité ejecutivo el Calendario de Competencias anual de la 
Federación. 

k) Propone al comité ejecutivo, los requisitos para conformar la Preselección 
Nacional, previo análisis realizado con la comisión técnica. 

 

Artículo: 27 
 
El Secretario General del comité ejecutivo tiene las siguientes funciones: 
 

a) Llevará los libros de actas de la Federación 

b) Llevará los libros de entrada y salida de documentos 
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c) Es el encargado de los registros de altas y bajas y los demás que requiere 
la Ley 54. 

d) Confecciona los documentos necesarios para remitir al Ministerio de 
Justicia, COC, INDER y organismos deportivos internacionales, excepto el 
balance de Gastos y el Presupuesto que será elaborado por el Tesorero  

e) Levanta acta de todas las reuniones, actividades y eventos que realice la 
Federación 

f) Es el responsable de remitir los documentos al Ministerio de Justicia COC, 
INDER y organismos deportivos internacionales. 

g) Realiza cuantas tareas le sean asignadas por el Presidente  

h) Propone el proyecto del Orden del Día de las reuniones del comité 
Ejecutivo y la Asamblea General para su aprobación por el Presidente.  

i) Cita a las reuniones previa coordinación con el Presidente. 

j) Sirve de enlace entre el Presidente, El Comité Ejecutivo y las comisiones de 
trabajo que se encuentren bajo la jurisdicción de la federación. 

k) Firma, conjuntamente con el Presidente, los acuerdos, y demás 
documentos que así lo requieran. 

l) Circula a los directivos correspondientes los acuerdos tomados en las 
reuniones de la Federación. 

m) Tiene a su cargo la certificación de los documentos que emita el Comité 
Ejecutivo y la Asamblea General. 

n) Está facultado para  operar cuentas bancarias de conjunto con el 
Presidente o Vicepresidente, pero nunca a título personal 

o) Lleva el control de los documentos recibidos de orden nacional e 
internacional, realizando las anotaciones de entrada y salida y los controles 
que fuesen necesarios. 

 

Artículo: 28  
 
El Tesorero de la Federación tiene entre sus funciones: 
 
a) Controla el Libro de Gastos e ingresos. Está facultado para abrir, cerrar y 

operar la cuenta bancaria y es responsable de los fondos de bienes que 
forman parte del patrimonio de la Federación. 
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b) Mantener actualizados los documentos para el control financiero establecido. 

c) Velar porque los gastos sean aprobados por el setenta y cinco por ciento del 
Comité Ejecutivo. 

d) Informar periódicamente al Comité Ejecutivo y a la Asamblea General el 
financiamiento recibido por la Federación y su disponibilidad financiera, según 
sea el caso. 

e) Velar por el pago de la cotización a los organismos internacionales a los que 
está afiliada la Federación. 

f) Recibir, controlar y entregar, mediante el inventario correspondiente, los bienes 
muebles e inmuebles que están bajo su custodia y cuidado y forman parte del 
patrimonio de la Federación 

g) Está facultado para operar cuentas bancarias conjuntamente con el Presidente 
y el Vicepresidente. 

h) Es el responsable de los fondos de bienes que forman parte del patrimonio de 
la Federación, llevando el control del Libro de Inventario 

i) Confeccionar el Balance de Gastos e Ingresos y Presupuesto de la Federación 
y remitirlo a la Dirección de Asociaciones Nacionales del MINJUS, COC e 
INDER, en el plazo establecido, cuando sea requerido. 

Artículo: 29 
 
Los vocales asumirán las funciones y tareas que se relacionan, además de las que 
le sean asignadas por el Presidente y los Vicepresidentes de la Federación: 
 

a) Tienen voz y voto  

b) Cumplen con las indicaciones, tareas, demás actividades que le sean 
asignadas por el Presidente de la Federación o que emanen de los 
acuerdos de las reuniones del Comité Ejecutivo y la Asamblea General. 

c) Vela por que se cumplan los Estatutos, Reglamentos y disposiciones de la 
Federación 

 

Artículo: 30 
 
Serán funciones y atribuciones del responsable de ciencia y tecnología (será uno 
de los vocales designado por acuerdo del Comité Ejecutivo): 
 
a) Dirige el Comité Científico y orienta a los Grupos de Trabajo que lo conforman. 
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b) Dirige, promueve, organiza y coordina la actividad científica por parte de los 
aficionados. 

c) Tiene bajo su responsabilidad el control del personal médico y de prevención y 
la organización de las mismas y sus acciones. 

 

Artículo: 31 
 
Serán funciones y atribuciones del responsable de Divulgación (será uno de los 
vocales designado por acuerdo del Comité Ejecutivo: 
 
a) Elaborar y proponer a al Comité Ejecutivo, para su aprobación, el Plan de 

Divulgación de Federación y sus actividades. 

b) Gestionar la publicación de artículos sobre FCT y sus actividades en la prensa 
escrita nacional y extranjera, así como en los restantes medios de divulgación, 
previa consulta con el órgano de relaciones. 

c) Gestionar la publicación del órgano oficial de la Federación en correspondencia 
con las condiciones financieras de la federación. 

 

Artículo: 32 
 
Serán funciones y atribuciones del responsable de Relaciones Públicas (será uno 
de los vocales designado por acuerdo de la junta directiva): 
 
a) Mantener actualizadas las relaciones con los organismos internacionales, 

federaciones nacionales y extranjeras afines a la Federación Cubana de 
Triatlón y con los demás organismos o personas que resulte procedente. 

b) Proponer al comité ejecutivo, Convenios de Trabajo o Colaboración con las 
organizaciones y entidades que resulten procedentes. 

c) Conformar y dirigir la Comisión de Protocolo en los eventos organizados en el 
país. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS ELECCIONES, RENDICIÓN DE CUENTA, VOTACIÓN Y QUÓRUM. 
 

Artículo: 33 
 
Las elecciones del Comité Ejecutivo se ejecutarán antes de que expiren los 180 
días siguientes al acto de clausura de los Juegos Olímpicos. 
 
Los miembros Comité Ejecutivo tendrán un mandato de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos, hasta alcanzar el límite de edad establecido por la Carta Olímpica, 
para los miembros del COI. 
 
El mandato de los miembros del Comité Ejecutivo se iniciará desde el mismo día 
en que hayan sido legalmente elegidos.  
 
Los miembros del Comité Ejecutivo podrán ser revocados de sus cargos por el 
voto de la mayoría simple de sus miembros, cuando incumplan los estatutos, 
reglamentos y demás documentos regulatorios del trabajo de la Federación, 
incluyendo también la posibilidad de revocación por la comisión de actos que 
atenten contra los principios éticos y deportivos de la Federación. 
 
El Comité Ejecutivo será elegido en la Asamblea General Nacional por voto directo 
y secreto de aquellos que conforman dicha Asamblea.  
 
Las elecciones se organizan y dirigen por una Comisión Electoral, integrada por 
cinco miembros electos libremente entre los delegados a la Asamblea General, 
quienes no podrán ostentar cargo alguno en el momento de su elección. 
 
No pueden ser elegidos para ocupar cargos de dirección en la Federación, los 
ciudadanos extranjeros, o aquellos con derechos cívicos limitados, los que hayan 
sido sancionados y no se haya vencido el periodo de rehabilitación, o los que no 
cumplan con los requisitos expresados en el artículo 9 de los presentes estatutos. 
 
Las candidaturas para el Comité Ejecutivo serán propuestas por los miembros de 
la Asamblea General. 
 
El Comité Ejecutivo, saliente, imprimirá las boletas electorales necesarias con los 
nombres de los candidatos a Presidente, colocados por orden alfabético del primer 
apellido, y sin repetir nominaciones y habilitará la urna electoral en la cual se 
introducirán las boletas marcadas durante el acto de sufragio. 
 
La ocupación de los demás cargos del Comité Ejecutivo se efectuará en 
correspondencia con la cantidad de votos obtenidos en el acto de sufragio, por los 
nominados. 
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Artículo: 34 
 
Para ser elegido miembro del Comité Ejecutivo, será necesaria la mitad más uno 
de los votos de los presentes en la Asamblea General con derecho a voto. 
 
Para ser electo en el cargo de Presidente de la Federación se requerirá como 
mínimo el 75 por ciento de los votos válidos. En caso de no alcanzar ningún 
candidato la cifra requerida para Presidente, se seleccionará a los dos que hayan 
obtenido mayor votación y se procederá a una nueva elección, aplicándose como 
quórum la mayoría simple de votos. 
 
Artículo: 35 
 
Cuando por cualquier causa durante el proceso eleccionario éste se haga sin 
ajustarse a los Estatutos y Reglamentos, el mismo deberá ser anulado por el 
Presidente de la Comisión Electoral, debiéndose convocar a elecciones en un 
término de 30 días naturales, para que se efectúe nuevamente de forma correcta. 
 
Artículo: 36 
 
El quórum requerido para acometer el acto eleccionario es el 75 % de los 
convocados al mismo con derecho a voto. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL PATRIMONIO SOCIAL 

 
Artículo: 37 
 
El patrimonio social de la Federación se integrará por los recursos siguientes: 
 
a) Donaciones voluntarias de personas naturales y jurídicas, tanto nacionales 

como extranjeras, con la autorización del COC y el Órgano de Relaciones. 

b) Los derechos de inscripción a competencias, congresos, seminarios, o 
cualquier otro evento organizado por la Federación. 

c) Cualquier otro ingreso procedente de medios lícitos, con la autorización del 
COC y el Órgano de Relaciones. 

d) Todo material resultante de actividades y acciones, ya sea fílmico, fotográfico, 
documentos, libros, resultados de investigaciones, revistas, en cualquier 
soporte o formato en que se presente, respetando la propiedad intelectual. 

e) Premios en metálico obtenidos durante la participación en eventos deportivos u 
otros que se asignen a la federación por los méritos en el trabajo desarrollado. 
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CAPÍTULO X 
DE LAS PUBLICACIONES 

 
Artículo: 38 
 
La Federación contribuirá a la publicación de los trabajos o artículos, de interés 
recreativo, social, cultural, deportivo, técnico y científico así como directivas de la 
Federación, con la aprobación y tramitación del Órgano de Relaciones. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA EXTINCIÓN DE LA FEDERACIÓN 

 
Artículo: 39 
 
La FCT puede ser extinguida por acuerdo de la Asamblea General, por las 
siguientes causas: 

 
-Por decisión de sus miembros con derecho al voto emitido en sesión de trabajo  
-Por incumplir los requisitos previstos en la Ley de Asociaciones 
-Incumplimientos reiterados de los Estatutos y su Reglamento. 
 
En todos los casos, la extinción se hará efectiva por el voto de la mitad más uno de 
los miembros de la Asamblea General. 
 
En caso de extinción de la Federación, todo su patrimonio se transferirá al 
Patrimonio Nacional.  
 
 
 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS MODIFICACIONES A LOS PRESENTES ESTATUTOS 

 
Artículo 40 
 
Cuando resulte procedente, la Asamblea General de la Federación, oyendo el 
parecer de sus miembros, propondrá las modificaciones necesarias a los 
presentes Estatutos, para lo cual se necesitará el voto favorable del setenta y 
cinco por ciento de sus integrantes y la aprobación del Órgano de Relaciones y de 
la Dirección de Asociaciones Nacionales del Ministerio de Justicia. 
 
En cualquiera de los casos, la propuesta de modificación, deberá ser dirigida con 
quince (15) días antes de la fecha de celebración de la Asamblea en que se hará 
efectiva tal decisión. 
 
Las deliberaciones de la Asamblea General, referentes a la modificación de estos 
estatutos, su Reglamento, la extinción y liquidación de los bienes de la Federación, 
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serán enviadas a la Dirección de Asociaciones del MINJUS, previa consulta y 
aprobación de su Órgano de Relaciones. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera: 
 
El Comité Ejecutivo de la Federación emitirá cuantas disposiciones reglamentarias 
resulten procedentes para el cumplimiento de los presentes estatutos. 
 
Segunda: 
 
Todo lo relacionado a las relaciones Internacionales, las publicaciones, proyectos 
de colaboración e investigación, vinculo con el resto de las Instituciones y 
Organismos de la Administración Central del Estado, donaciones y divulgación de 
sus actividades deben ser aprobadas conjuntamente con el COC y el Órgano de 
Relaciones. 
 
Tercera: 
 
Los presentes Estatutos comenzarán a regir a partir de su aprobación por el COC, 
Órgano de Relaciones y la Dirección de Asociaciones del Ministerio de Justicia. 
 
 
 
 

Alejandro Puerto Torres  
Presidente de la Federación Cubana de Triatlón  

 

 


